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1 ANTECEDENTES  
 
La elaboración de la Estrategia Energética Local 
(EEL) de Guaitecas forma parte de la primera 
etapa del Programa Comuna Energética 
impulsado por el Ministerio de Energía, la Seremi 
de Energía de Aysén y la Agencia de 
Sostenibilidad Energética (Agencia SE). El objetivo 
del programa es contribuir a mejorar la gestión 
energética y la participación de los municipios y 
actores locales para la generación e 
implementación de iniciativas replicables e 
innovadoras de energía sostenible en las 
comunas de Chile. En este sentido Comuna 
Energética apoya a los municipios a elaborar 

Estrategias Energéticas Locales, con visiones 
energéticas comunales y planes de acción, y a 
implementar proyectos concretos ideados desde 
la comunidad en los ejes de energías renovables 
y eficiencia energética. Además, se otorga el Sello 
Comuna Energética en aquellos municipios que 
presentan avances significativos en su gestión 
energética local. A través de este programa se 
concientiza a la ciudadanía en cuanto al tema 
energético en general y hacia un 
comportamiento de consumo responsable y 
participativo (Agencia SE, 2025).

 
 

1.1 Objetivo General EEL de Guaitecas 

Desarrollar un instrumento de planificación y gestión energética 
para la Ilustre Municipalidad de Guaitecas, que permita 
diagnosticar su situación energética, estimar el potencial de 
energías renovables y eficiencia energética, y formular una visión 
estratégica que promueva eficiencia, resiliencia, reducción de 
emisiones, uso de energías descentralizadas y empoderamiento 
comunitario, alineado con los Planes Energéticos Regionales y la 
Política Energética de Chile 2050. 

 

1.2 Objetivos Específicos  
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2 DIAGNOSTICO TERRITORIAL  
 

El diagnóstico territorial de la Estrategia 
Energética Local (EEL) de Guaitecas tuvo como 
objetivo proporcionar una visión integral de las 
características demográficas, económicas, 
sociales y culturales de la comuna. Este análisis ha 

sido fundamental para garantizar que la 
estrategia se haya desarrollado en función de la 
realidad local, y que las soluciones energéticas 
propuestas respondan de manera adecuada a las 
necesidades y particularidades del territorio. 

 
 

2.1 Antecedentes de la Comuna 
 

La comuna insular de Guaitecas se ubica en el 
extremo noroccidental de la Región de Aysén 
General Carlos Ibáñez del Campo. Comprende la 
biorregión austral del Archipiélago de las 
Guaitecas con una superficie de 620,6 km2 

compuesta por más de 40 islas.  Limita al norte 
con la Región de Los Lagos, comuna de Quellón, 
al Este y Sur con la comuna de Cisnes y al Oeste 
con el Océano Pacífico (CIREN, 2021).  

Entre las islas que pertenecen a la comuna de 
Guaitecas destacan por su tamaño la isla Gran 
Guaitecas con una superficie de 206 km2, 
Leucayec con 132 km2, Ascensión 50 km2, Betecoi 
41 km2, Mulchey con 35 km2 y Clotilde cuya 
extensión es de 21 km2 (Municipalidad de 
Guaitecas, 2024a). 

 
Figura N°1. Comuna de Guaitecas 

 
Fuente: Carpeta Comunal Guaitecas, 2012.  
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9ƭ ƻǊƛƎŜƴ ŜǘƛƳƻƭƽƎƛŎƻ ŘŜ άDǳŀƛǘŜŎŀǎέ ǇǊƻǾƛŜƴŜ ŘŜƭ 
ƳŀǇǳŘǳƴƎǳƴ ȅ ǎƛƎƴƛŦƛŎŀ άtŀǎƻ ŀƭ ǎǳǊέΣ ƴƻƳōǊŜ 
dado por los aborígenes Huilliches a este 
territorio (Sepúlveda Luque & Lara Sutulov, 
2021). Los primeros habitantes corresponden al 
pueblo Chono, indígenas nómadas que se 
desplazaban en canoas denominadas Dalcas1 
entre los canales y fiordos.  
 
La comuna fue creada en 1979 como parte de la 
Región de Aysén, habiendo pertenecido 
previamente al territorio de Quellón, en la Región 

de Los Lagos. Su identidad se destaca por la 
riqueza de los recursos marinos, los bosques 
australes y su extraordinaria belleza paisajística. 
La condición de aislamiento que caracteriza a la 
comuna de Guaitecas ha sido un factor clave en 
el desarrollo de una cultura local única, rica en 
costumbres, tradiciones y oficios, que han 
surgido como respuestas adaptativas a los 
desafíos de habitar este territorio (Municipalidad 
de Guaitecas, 2024a). 
 

 
 

2.2 Límite de influencia EEL 
 

La Estrategia Energética Local de Guaitecas abarca la totalidad del territorio comunal, con un enfoque 
particular en el desarrollo energético de los principales centros poblados: Melinka y Repollal, ambos 
ubicados en la isla Ascensión, la única isla densamente poblada. Además, se identifica la isla Mulchey, con 
la presencia de una sola familia residente. 
 
Melinka2 es el principal y único centro urbano de la comuna, cuyo desarrollo histórico se basó en el 
comercio de la madera del ciprés y en la explotación de recursos marinos. Desde la década de 1990, el 
archipiélago de las Guaitecas se ha consolidado como un importante centro de extracción de erizo de mar. 
En este mismo periodo, comenzó también el desarrollo de la industria salmonera, que, junto a las 
actividades bentónicas, madereras y de servicios, han fortalecido este centro urbano. Melinka concentra 
las zonas residenciales, así como los servicios públicos y privados esenciales de la comuna, y es la puerta de 
entrada al territorio de fiordos gracias a su puerto y aeródromo (Municipalidad de Guaitecas , 2024b). 
 
Repollal Alto y Repollal Bajo constituyen caseríos rurales, asentamientos enfocados en actividades de pesca, 
buceo y tala de árboles. Estos sectores cuentan con un establecimiento educacional y una iglesia, y se 
conectan con Melinka mediante el único camino de la isla, a una distancia aproximada de 15 kilómetros. A 
pesar de sus diferencias, ambas localidades mantienen una estrecha vinculación histórica y social, 
fundamentada en lazos familiares, tradiciones y el comercio de productos naturales (Municipalidad de 
Guaitecas , 2024b). 
 
En la actualidad, la consolidación de las pesquerías bentónicas, el crecimiento de la industria salmonera y 
la inversión pública han configurado la ocupación territorial tanto en Melinka como en Repollal (Alto y Bajo), 
fortaleciendo su rol en la dinámica económica y social de la comuna. 

 
1 Los Chonos pasaban gran parte de su vida en grandes canoas de 
madera denominadas Dalcas, las cuales les permitían navegar por 
los fiordos buscando madera, fibras y recursos marinos para su 
alimentación. 

2 9ƭ ƴƻƳōǊŜ άaŜƭƛƴƪŀέ ŎƻǊǊŜǎǇƻƴŘŜ ŀ ǳƴ ǾƻŎŀōƭƻ Ǌǳǎƻ ǉǳŜ ǎƛƎƴƛŦƛŎŀ 
ά[ŀ Ƴłǎ ǉǳŜǊƛŘŀέΣ ƴƻƳōǊŜ ŘŜ ƭŀ ŜǎǇƻǎŀ ŘŜƭ ƛƴƳƛƎǊŀƴǘŜ ƭƛǘǳŀƴƻ CΦ !Φ 
Westhoff, quién se instaló en las Islas Guaitecas a mediados del siglo 
·L· ǇŀǊŀ ǘǊŀōŀƧŀǊ Ŝƴ ƭŀ ŜȄǇƭƻǘŀŎƛƽƴ ŘŜƭ ά/ƛǇǊŞǎ ŘŜ ƭŀǎ Guaitecasέ. 
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Figura N°2. Ubicación y distancia promedio de las localidades de Melinka y Repollal, isla Ascensión 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: Google Earth Pro, 2024. 
 

2.3 Ámbito demográfico 
 

La comuna cuenta con una población total de 
1.843 habitantes. En el área urbana de la comuna 
se concentra el 92,5% de los habitantes, mientras 
que en el área rural un 7,5%. En cuanto a las 
viviendas, se reportan en total 690, distribuidas 
en 612 viviendas asociadas al área urbana y 78 
viviendas al área rural (INE, 2017).  
 
La densidad de la población es de 2,91 h/km2. 
Destaca un elevado índice de masculinidad del 
172,2, como se puede observar en la pirámide 
poblacional en la siguiente figura, explicado en 
gran medida por las actividades económicas 

predominantes. La composición de la población 
corresponde a un 18% menores de 15 años; 75,5 
% entre 15 y 65 años; y un 6,5% 65 años o más. 
Una menor proporción de mujeres en relación 
con hombres se evidencia desde los 20 hasta los 
60 años, manifestando una relación directa en 
torno al ciclo de vida laboral. En la infancia y 
adolescencia se observan parámetros similares 
entre ambos grupos. Respecto de los pueblos 
originarios un 52% de la población se declara 
perteneciente a alguno, siendo el pueblo 
mapuche el más representativo con un 96,8% 
(INE, 2017). 
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Figura N°3. Pirámide de Población y población perteneciente a grupo originario 

 
Fuente: INE, 2017. 

 

 
Según información de la Dirección de Aeronáutica 
Civil del Aeródromo de Melinka, en 2023 
arribaron mensualmente un promedio de 1.437 
personas a la isla. Este flujo se incrementó 
sustancialmente en los meses de enero y febrero 
de 2024, lo cual evidencia una población flotante 
significativa, atribuible en su mayoría a la 
actividad salmonera y, en menor medida, al 
turismo estacional de verano (DAC, 2023). Este 
fenómeno lleva a proyectar una población 
aproximada de 2.800 habitantes en la comuna de 
Guaitecas, lo que plantea necesidades 

adicionales en términos de demanda energética y 
de servicios. 
 
Por otro lado, la cantidad total de medidores 
instalados en viviendas alcanzó los 887 a 
diciembre de 2023 (Empresa Eléctrica Municipal 
Melinka, 2023). Cabe destacar que, en cada 
vivienda residencial se ha registrado e instalado 
sólo un medidor, lo que permite considerar un 
total de 887 viviendas a nivel comunal para este 
estudio, proporcionando así datos 
representativos y precisos de la realidad 
comunal. 

 

2.4 Ámbito geopolítico e institucional 
 

La Ilustre Municipalidad de Guaitecas como 
corporación autónoma de derecho público, con 
personalidad jurídica y patrimonio propio, 
definida por ley; corresponde según SUBDERE a 
una comuna semi urbana y rural con desarrollo 
medio. Categorizada como aislada y extrema 
(SUBDERE, 2018). Entre su estructura 
administrativa se reconocen las direcciones de: 
Administración, Administración y Finanzas (DAF), 

 
3 Considera diferentes situaciones contractuales de planta, contrata 
y honorarios. No considera Educación y Salud. 

Secretaría Comunal de Planificación (SECPLAC) y 
Dirección de Desarrollo Comunitario (DIDECO), 
otros. Posee 95 funcionaros3 distribuidos en los 
siguientes estamentos (Transparencia Activa 
Guaitecas, 2024): 
 
 
 



   

Estrategia Energética Local Guaitecas 

Código: EEL-MG-01 
Vigente desde: junio de 2025 
Versión final 

 

 
 

 

                     

 

 

 15  

 

Tabla N°1. Composición Estamento Municipal 
 
 
 

 

 

 

 

 
 

Fuente:  Municipalidad de Guaitecas. 

 

 

En la tabla se observa que, si bien existe un total 
de 95 personas para abordar las funciones 
municipales orientadas a los requerimientos de la 
comunidad de Guaitecas, este equipo debe 
asumir una amplia diversidad de programas y 
servicios en el ámbito local. Esta situación se 
vuelve especialmente desafiante considerando 
que en el territorio no existen otras entidades 
públicas colaboradoras, lo que obliga al municipio 
a asumir responsabilidades amplias, 
demandando recursos y capacidades 
extraordinarias constantemente (Municipalidad 
de Guaitecas, 2024a). 

En el ámbito energético, la Empresa Energética 
Municipal de Melinka se encarga de la 
generación, distribución y recaudación de los 
servicios prestados. Esta empresa recibe un alto 
volumen de solicitudes por parte de la población, 

siendo, junto con las necesidades de 
alcantarillado, una de las principales 
preocupaciones de la ciudadanía. 

Figura N°4. Imagen de Municipalidad de Guaitecas 

 
Fuente: Página web institucional

 

 

2.5 Salud 
 

El sistema de salud de la comuna está compuesto 
por un sólo establecimiento, que es la posta de 
Salud Rural de Melinka a cargo del Servicio de 
Salud de Aysén. La Posta Rural de Melinka, posee 
un equipo de cinco médicos, dentista, asistente 
dental, matrón, enfermera, psicóloga, 

kinesiólogo, trabajador social, nutricionista y tres 
técnicos paramédicos. En caso de producirse una 
emergencia se evacúa mediante avioneta o 
lancha rápida de la Armada de Chile, siempre y 
cuando las condiciones climáticas lo permitan. 

ESTAMENTO CANTIDAD 

Directivos 7 

Profesional 11 

Técnico 12 

Administrativo 17 

Auxiliar 48 

Total 95 
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2.6 Educación 
 

En Melinka, la zona urbana de la comuna de 
Guaitecas, se encuentra el Jardín Infantil y Sala 
/ǳƴŀ ά[ƻōƛǘƻ aŀǊƛƴƻέΣ ŀŘƳƛƴƛǎǘǊŀŘƻ ǇƻǊ ƭŀ 
Fundación Integra. La educación básica y media 
se imparte en el Liceo de Melinka, que abarca 
desde educación parvularia hasta 4to medio. Por 
su parte, en Repollal, la zona rural de la comuna, 

opera la Escuela Multigrado G-1017, atendiendo 
a estudiantes desde 1ero hasta 6to básico. La 
gobernanza de todo el sistema educativo 
comunal está bajo la tutela del Servicio Local de 
Educación Pública de Aysén, que coordina y 
supervisa el funcionamiento de estas unidades 
educativas. 

 

 Figura N°5. Imágenes referenciales Liceo de Melinka (izquierda) y Escuela Multigrado Repollal (derecha)  

 
Fuente: Elaboración Propia.  
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2.7 Infraestructura Básica 
 

A continuación, se presenta una síntesis de la 
infraestructura básica disponible en la comuna de 
Guaitecas, la cual da cuenta de los principales 
servicios públicos y equipamientos existentes en 

el territorio. Esta información permite identificar 
tanto las fortalezas actuales en materia de 
conectividad, servicios esenciales y presencia 
institucional.

 
Tabla N°2. Infraestructura básica 

 
Fuente: Empresa Municipal Melinka, 2023. 

 

 

2.8 Ordenamiento Territorial 
 

La comuna de Guaitecas enfrenta hoy un 
problema urgente: su Plan Seccional permanece 
sin actualizar desde 1990, lo que dificulta una 
gestión territorial eficaz. La falta de fiscalización 
ha favorecido la ocupación ilegal de terrenos, 
comprometiendo la integridad del territorio y 
tensionando la planificación urbana frente a una 
creciente demanda habitacional y la llegada de 
población flotante. 
 
{ŜƎǵƴ Řŀǘƻǎ ƳǳƴƛŎƛǇŀƭŜǎ ŘŜ нлнпΣ ŜƴǘǊŜ Ŝƭ тл ҈ ȅ 
ул ҈ ŘŜ ƭƻǎ ƘƻƎŀǊŜǎ ŎŀǊŜŎŜƴ ŘŜ ǘƝǘǳƭƻ ŘŜ ŘƻƳƛƴƛƻ 

o regularización formal (Municipalidad de 
Guaitecas, 2024a). Esto refleja una tenencia del 
suelo irregular, originada en ocupaciones no 
autorizadas y construcciones que infringen 
normas técnicas. Se observa una fuerte presencia 
de viviendas autoconstruidas sin regularización, 
muchas de ellas ubicadas en zonas de riesgo. 
Además, las técnicas constructivas y los 
materiales empleados no responden a 
estándares de planificación ni a la normativa 
vigente, lo que agrava la vulnerabilidad 
infraestructural de la comunidad. 
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2.9 Sistema de alcantarillado y agua potable 
 

La comuna carece de red de alcantarillado, por lo 
que se utilizan soluciones sanitarias individuales 
o comunitarias, como fosas sépticas y pozos 
negros. Esta condición genera problemas 
sanitarios, ambientales y sociales, incluyendo 
dificultades para la obtención de permisos 
productivos, desbordes frecuentes, 
contaminación marina y conflictos entre vecinos. 
La presencia de suelo rocoso complica la correcta 

instalación y operación de estos sistemas (PPL, 
2023). En 2018, un estudio de la empresa 
INGESYM evaluó 450 viviendas en Melinka y 33 
en Repollal, recomendando un sistema de 
recolección por vacío como alternativa técnica 
viable, que se espera implementar parcialmente 
con proyectos subsidiados por el Gobierno 
Regional. 

 

La comuna se abastece de agua potable a través 
de los Comités Rurales de Melinka y Repollal. En 
invierno de 2023, Melinka enfrentó cortes diarios 
de al menos 4 horas y fallas eléctricas 
recurrentes, lo que motivó la declaración de 
Estado de Emergencia Comunal para agilizar 
recursos destinados a garantizar el acceso a 
derechos básicos (Ilustre Municipalidad de 
Guaitecas, 2023).  
 
El sistema de Melinka se alimenta desde la laguna 
Matuco, ubicada a 2,1 km, e incluye un estanque 
subterráneo de 200 m³ y otro en altura de 100 m³, 
con más de 30 años de antigüedad. El sistema 
cuenta con seis cámaras de presión y dos bombas 

de impulsión, que permiten un consumo 
promedio de 300 m³ diarios. Las principales 
problemáticas son la falta de mantención, 
insuficiencia de recursos, sobreconsumo, 
crecimiento poblacional y frecuentes fugas en la 
red (PPL, 2023). A diciembre de 2024, la tarifa 
mensual por vivienda se mantiene bajo el umbral 
de gestión: $5.000 en Melinka y $1.500 en 
Repollal. 
 
Actualmente se ejecutan obras de mejora bajo el 
nuevo marco de Servicios Sanitarios Rurales, 
aunque persiste la preocupación ciudadana por la 
calidad del agua, ante la ausencia de datos 
públicos que permitan verificarla objetivamente. 

 
 

Tabla N°3. Disposición de aguas servidas 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: Consultora INGESYM Ingenieros. 

 
 

Sistema Melinka (%) Repollal (%) 

Red pública 0 0 

Fosa séptica 16,7 81,8 

Pozo negro 53,3 12,1 

Particular a mar o calle 29,5 6,1 

No tiene 0,5 0 
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2.10 Aislamiento 
 

Con respecto a los datos al índice de aislamiento, 
Melinka y Repollal se encuentran dentro de las 43 
localidades asiladas de la Región de Aysén (GORE 
Aysén, 2019). De igual forma, según el Decreto 
1242/2014 modificado el 2020 por el Decreto 
253, ambos del Ministerio del Interior y Seguridad 
Pública, se establece a la Región de Aysén como 
zona especial de desarrollo o zona extrema 
(Ministerior del Interior y Seguridad Pública, 
2014). Por ejemplo, viajar desde Melinka a la 

capital de Chile, implica una compleja logística 
que puede incluir un vuelo en avioneta a Puerto 
Montt o un trayecto en barcaza hacia Quellón, en 
la Isla de Chiloé. Desde allí, se debe continuar en 
avión (desde el aeródromo de Mocopulli en 
Dalcahue) o en bus hacia Santiago. La duración 
del viaje varía: unas 6 horas por vía aérea, o entre 
9 y más de 24 horas por vía marítima y terrestre, 
dependiendo de los itinerarios y la necesidad de 
pernoctar.

 

Figura N°6. Itinerario Quellón ς Melinka Naviera Austral 

 
Fuente: Sitio web Naviera Austral https://www.navieraustral.cl/ruta/ruta-cisnes/  

 

Figura N°7. Medios de transporte Isla Asunción ς Puerto Montt o Isla de Chiloé 

 
Fuente: Elaboración propia. 

https://www.navieraustral.cl/ruta/ruta-cisnes/
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2.11 Ámbito económico productivo 
 

En cuanto a la actividad económica, según el 
Servicio de Impuestos Internos (SII) son 12 los 
rubros que representan la actividad económica 
de la comuna de Guaitecas para el año 2022. Con 
casi el 69,2% el rubro del Comercio al por Mayor 
Y Menor lidera significativamente. En materia de 
patentes de alcoholes, éstas alcanzan el 21,3 %, 
las patentes profesionales corresponden al 4,1% 
y las microempresas a 1,2% (INE, 2024). En 
cuanto a la pesca artesanal, la comuna registra un 
total de 961 personas dedicadas a esta actividad, 
de las cuales 685 son hombres (71%) y 276 
mujeres (29%) (Fomento Productivo de 
Guaitecas, 2024). 
 
Según el Censo 2017, de la población con empleo 
un 33% declara trabajar en el sector primario, un 
2% en el secundario y un 65% en el terciario, con 
una escolaridad promedio de 10,4 años. La 
economía de la comuna está ligada histórica y 
principalmente a la actividad de la pesca, la 
recolección de mariscos o de algas (Navarro 
Pacheco & Saavedra Gallo, 2020).  
 
Con respecto a la extracción de recursos del mar, 
predomina la venta de recursos bentónicos e 
hidrobiológicos como es el caso del erizo, y peces 
como robalo, sierra, pejerrey, congio colorado y 
negro (Municipalidad de Guaitecas, 2024a). 
Durante la temporada invernal, entre abril y 
septiembre, se produce la extracción de erizo y 
asimismo se produce un aumento de población 
flotante que residen en la localidad. A nivel local, 
también destaca el ámbito de la salmonicultura, 
la cual se inició en la época de los noventa y desde 
entonces ha evolucionado no sólo como fuente 
de empleo, sino también como demandante de 
servicios, destacando especialmente el servicio 
de hospedaje.   

La economía está arraigada en la pesca y 
actividades marinas, pero también se ha 
experimentado una diversificación con la 
incorporación de sectores como el turismo, 
alojamiento, trasporte, horticultura protegida 
(invernaderos o ambientes controlados) y 
servicios varios en los últimos años. 
 

Figura N°8. Principales actividades económicas 

 
Fuente: Elaboración propia. 

 

Específicamente el turismo en Guaitecas posee 
un nivel de desarrollo emergente, pero con un 
gran potencial por sus características y riqueza 
natural, brindando oportunidades para 
desarrollar un turismo sostenible y de intereses 
especiales. Sin embargo, es imprescindible 
consensuar una planificación de largo plazo y 
priorizar una cartera de inversión que permita ir 
cerrando brechas en infraestructura, 
equipamiento y en Recursos Humanos, 
principalmente (Municipalidad de Guaitecas , 
2024b). 
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2.12 Clima y Precipitaciones 
 

Guaitecas, se encuentra emplazada en la Zona 
húmeda, la cual posee un clima marítimo 
templado frío lluvioso, con precipitaciones de 
régimen semi anual, que antes del 2010 oscilaban 
entre 2.000 y 4.000 milímetros. De acuerdo con 
la clasificación climática de Koeppen, Guaitecas 
se enmarca en el clima templado frío y lluvioso de 
costa occidental. Tiene baja luminosidad, y la 
influencia oceánica aplaca las fluctuaciones de 
temperatura. En el sector insular son menos 
habituales las heladas, pero éstas aumentan 
hacia el interior. La temperatura media estival 
oscila entre 10°C y 13°C, mientras que en invierno 
fluctúa entre 4°C y 7°C (CIREN, 2021). Según las 
mediciones anuales de precipitaciones 
disponibles, se establece una disminución de las 
precipitaciones (total parcial) en los últimos años: 
2020 (2.165,2mm); 2021 (1.513,6mm); 2022 
(1.997,4mm); 2023 (2.125,6mm) (Dirección 
Metereológica de Chile, 2024). 
 
En cuanto a las precipitaciones, los meses más 
lluviosos considerando el intervalo (2020-2024) 

son abril y mayo en promedio con 243,1mm y 
230,8mm (Dirección Metereológica de Chile, 
2024). Cabe señalar que, las precipitaciones 
tienen una distribución homogénea en 
volúmenes mensuales, es decir, las lluvias son 
casi permanentes a lo largo del año, con una leve 
disminución en los meses estivales (CIREN, 2021).  
 

Figura N°9. Principales paisajes

 
Fuente: Elaboración propia. 

 

2.13 Hidrografía  
 

El archipiélago de las Guaitecas en cuanto a su 
hidrografía presenta una fuerte influencia 
geomorfológica producto de acciones tectónicas 
con amplias fracturas en las islas Ascensión y 
Gran Guaitecas, presentando en su conjunto 
pequeñas cuencas exorreicas inferiores a 10.000 
hectáreas, las cuales son de tipo alargada 
asociadas a cursos torrenciales con fuertes 
cambios de caudal entre estaciones (CIREN, 
2021).  
 
La isla Ascensión, donde se ubican los principales 
centros poblados de la comuna, presenta una red 
hídrica abundante compuesta por quebradas, 
ríos y lagunas. El curso de agua más relevante es 
el río Granizo, que fluye de suroeste a noreste y 

desemboca en la Caleta Granizo. Su principal 
tributario es la laguna Granizo, con una superficie 
de 0,54 km², siendo el cuerpo de agua más 
extenso de la isla (Municipalidad de Guaitecas , 
2018). La red incluye además otras lagunas de 
importancia: Atravesada, Guahilco, Fría (o 
Cuervos) y Matuco, esta última abastece de agua 
potable a Melinka. Se presume una buena calidad 
del recurso hídrico basal, aunque con presencia 
de metales atribuibles a la lixiviación natural del 
sustrato rocoso (MINVU - Habiterra, 2012).  
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2.14 Geomorfología 
 

La historia geológica de la zona revela procesos 
tectónicos y glaciales que han configurado una 
topografía singular, con suelos formados 
principalmente por rocas y sedimentos de origen 
glacial. Estos suelos, expuestos a bajas 
temperaturas y alta pluviosidad, son delgados, 
ácidos, pobres en nutrientes y presentan texturas 
moderadamente gruesas, debido a la saturación 
hídrica y a condiciones anaeróbicas. En 
consecuencia, el suelo de Guaitecas se clasifica 

como Clase VII, lo que limita significativamente su 
uso agrícola, ganadero y forestal, siendo más 
adecuado para la conservación de la 
biodiversidad, actividades recreativas y la 
protección de cuencas hidrográficas. No 
obstante, existen oportunidades acotadas para el 
desarrollo de agricultura protegida τcomo 
invernaderosτ en zonas específicas y bajo 
condiciones controladas (CIREN, 2021).  
 

 

Figura N°10. Principales paisajes, fiordos y cuencas hidrográficas 

 
Fuente: Elaboración propia. 

 

2.15 Biodiversidad 
 

El archipiélago de las Guaitecas se caracteriza por 
matorrales pantanosos, turberas y áreas con 
escasa vegetación, donde destaca el Ciprés de las 
Guaitecas (Pilgerodendron uviferum), la conífera 
más austral del mundo. Esta especie, altamente 
tolerante a ráfagas de viento y suelos pobres, está 
protegida por la Ley 20.2834 (Biblioteca Congreso 
Nacional de Chile, 2008) y figura en CITES5.  
 

 
4 La Ley 20.283, o Ley de Bosque Nativo, regula la protección, 

recuperación y manejo sustentable del bosque nativo en Chile. Es 

especialmente relevante para el ciprés de las Guaitecas, al estar esta 

especie incluida entre las protegidas por la normativa. 

 

Según el Catastro de Bosque Nativo, se 
identifican dos tipos forestales: Ciprés de las 
Guaitecas y el bosque siempre verde de Coigüe 
de Chiloé (Nothofagus nítida). La cobertura 
vegetal incluye también especies como el Coigüe 
(Nothofagus dombeyi), Tineo (Weinmannia 
trichosperma) y Mañío (Podocarpus nubigenus) 
(Municipalidad de Guaitecas , 2024b). 
 

5 Convención sobre el Comercio Internacional de Especies 
Amenazadas de Fauna y Flora Silvestres, un acuerdo internacional 
firmado en 1973 que tiene como objetivo velar porque el comercio 
internacional de especies de animales y plantas no amenace su 
supervivencia. 
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En cuanto a la fauna, el ecosistema marino 
predomina, albergando grandes cetáceos como 
la ballena azul (Balaenoptera musculus), la 
jorobada (Megaptera novaeangliae) y la ballena 
sei (Balaenoptera borealis), así como delfines 
como el chileno (Cephalorhynchus eutropia) y el 

delfín nariz de botella (Tursiops truncatus). 
También se encuentran especies como el lobo 
marino común (Otaria flavescens) y el lobo fino 
austral (Arctocephalus australis), reflejando la 
rica biodiversidad del archipiélago 
(Municipalidad de Guaitecas , 2024b). 

 
Figura N°11. Flora característica de Guaitecas 

 
Fuente: Elaboración propia. 

 
Figura N°12. Fauna característica de Guaitecas. 

 
Fuente: Aysén Patagonia ς WWF y Turismo Municipalidad de Guaitecas 
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2.16 Contaminación 
 

 
La presencia de salmoneras en la comuna de 
Guaitecas presenta desafíos significativos en la 
gestión ambiental y la salud pública. Aunque 
estas instalaciones son cruciales para la economía 
local, su impacto incluye la generación de 
residuos y productos químicos que afectan áreas 
naturales como la Reserva Nacional Las 
Guaitecas. Algunas empresas y pescadores han 
contribuido a la contaminación del borde costero, 
generando basurales y alterando los ambientes 
bentónicos, lo que también propaga 
enfermedades y afecta la ecología del salmón 
escapado ( Arancibia Jeraldo, 2020) 
(Municipalidad de Guaitecas, 2024a). Además, la 
falta de alcantarillado y el tratamiento 
inadecuado de aguas servidas, tanto negras como 
grises, han llevado a la contaminación del suelo 
en diversas zonas.  
 
La liberación de quimioterapéuticos en aguas 
costeras limita la productividad de estas áreas, y 
la huella de las balsas jaula se extiende a cientos 
de metros, exacerbando la contaminación 
(Municipalidad de Guaitecas, 2024a). Por lo 
tanto, es urgente implementar medidas de 
gestión efectivas para preservar el ecosistema 
marino, mitigar riesgos a la salud pública y 
asegurar la sostenibilidad de las actividades 
acuícolas en la comuna. La protección de estos 
recursos es esencial para garantizar un entorno 
saludable y productivo para las generaciones 
futuras (PPL, 2023). 
 
Para complementar sobre las debilidades 
medioambientales identificadas, en gran parte de 
la isla Ascensión hay ocupaciones ilegales de 
terreno, generando una problemática en cuanto 
al ordenamiento territorial comunal, potenciales 
cambios de usos de suelo, remoción de terrenos 
y vertimiento de aguas servidas a la vía pública, lo  
 

 
cual genera alteraciones en el entorno natural. 
Sobre este último punto, la falta de alcantarillado 
e instalación de fosas sépticas en las casas 
particulares trae como consecuencia un mal 
manejo de los residuos domiciliarios y aguas 
servidas, utilizando los vecinos, letrina sanitaria o 
un sistema de alcantarillado particular 
compuesto por fosa séptica y pozo absorbente.  
 
Generalmente las casas ubicadas cerca del borde 
costero desaguan directo al mar, contaminando 
el mar y el medio ambiente en general, 
provocando además malos olores que quedan en 
evidencia en días soleados. 
 

Por otro lado, la falta de basureros en áreas 
públicas aumenta las posibilidades de 
microbasurales en diferentes sectores de la 
comuna, los cuales generan emisión de gases de 
invernadero. 
 
Finalmente, otro problema significativo en la 
comuna de Guaitecas es el débil control sobre el 
sistema de agua potable. Aunque existen comités 
comunitarios responsables del abastecimiento τ
operando en coordinación con Aguas 
Patagoniaτ, estos carecen de vigilancia pública 
rigurosa y de estudios oficiales sobre la 
composición del agua o los niveles de cloro. Esto 
compromete la calidad del agua y deja 
incertidumbres respecto a su aptitud para el 
consumo humano. Aunque este aspecto no está 
directamente vinculado a la emisión de carbono 
por generación energética, exige atención 
prioritaria. No sólo por su impacto en la salud y 
calidad de vida de las personas, sino también por 
la dependencia de energía eléctrica ς 
proveniente de fuentes contaminantes ς para el 
bombeo y distribución del recurso. 
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2.17 Riesgos  
 

 
La comuna de Guaitecas enfrenta diversos riesgos 
naturales y antrópicos que amenazan tanto a su 
población como a su entorno. Su compleja 
geografía la hace especialmente vulnerable a 
fenómenos como la erosión superficial, 
deslizamientos de tierra y vientos intensos que 
superan los 100 km/h. Además, su ubicación la 
expone a sismos y tsunamis, con antecedentes 
históricos como los terremotos Valdivia (1960) y 
de Melinka (2016) 6. 

 

Estos eventos naturales pueden resultar en la 

movilidad de viviendas y una alteración 

significativa de la infraestructura local7. Ante este 

escenario, se vuelve urgente fortalecer la gestión 

del riesgo y avanzar en la creación de zonas de 

protección ambiental hoy inexistentes. 

 
Figura N°13. Botes de pesca artesanal 

 
Fuente: Elaboración propia. 

 
 
 

 
6 La publicación científica ά¢ƘŜ ŦƛǊǎǘ ǎƛƴŎŜ мфслΥ ŀ ƭŀǊƎŜ ŜǾŜƴǘ ƛƴ ǘƘŜ 
Valdivia segment of the Chilean Subduction Zone, the 2016 M7.6 
aŜƭƛƴƪŀ ŜŀǊǘƘǉǳŀƪŜέ propone que el terremoto de Melinka de 
diciembre de 2016 (7.6M) podría considerarse como la última 
réplica del megaterremoto de Valdivia 1960 (9.5M), ya que la 
energía que liberó fue superior a la acumulada sólo por la acción de 
los años. De igual forma comprueba que el terremoto de 2016 

ocurre dentro de la misma zona de deslizamiento y dentro de la 
porción altamente bloqueada del megaempuje del terremoto de 
1960. 
7 El terremoto y posterior Tsunami de 1960 provocó el traslado de la 
población desde Isla Gran Guaitecas a Isla Ascensión (Melinka y 
Repollal), debido a la devastación generada especialmente por el 
Tsunami y a la exposición al riesgo de la costa de la isla de origen. 
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3 DIAGNÓSTICO DE LA POBREZA ENERGÉTICA  
 

 

Eléctricamente la comuna se abastece por medio 
de la Empresa Eléctrica Municipal Melinka, 
mediante un sistema de autogeneración de 
energía concentrado basado completamente en 
tres generadores Diesel. 
 
Se reconoce al sistema de autogeneración de 
energía de las localidades de Melinka y Repollal, 
comuna de Guaitecas, como un sistema de 
autogeneración de energía para efectos de la 
aplicación de la letra a) del apartado Energía, 
Transporte y Telecomunicaciones de la Glosa 03, 
tŀǊǘƛŘŀ омΣ /ŀǇƝǘǳƭƻ лмΣ tǊƻƎǊŀƳŀ лн άDƻōƛŜǊƴƻǎ 
Regionales ς tǊƻƎǊŀƳŀǎ ŘŜ LƴǾŜǊǎƛƽƴ wŜƎƛƻƴŀƭέΣ 
de la Ley N°21.640 de Presupuestos del Sector 
Público correspondiente al año 2024. 
 
En el año 2015 por primera vez en la historia de 
la comuna, se genera electricidad las 24 horas del 
día, esto fue posible gracias a la concreción de los 
proyectos de equipamiento de la planta 
generadora y el mejoramiento y extensión de las 
líneas de distribución, incluyendo a los diferentes 
sectores de la localidad de Repollal. Aunque, 
eventualmente, hasta  
 
el año 2024 y 2023, algunos meses al año, la 
comuna sufrió además racionamientos 
energéticos por las noches (cortes programados) 
debido a la falta de financiamiento operacional 
de la planta. Este servicio abastece sin distinción 
al comercio, organizaciones y residencias. La 
única entidad que genera su propia energía es la 
empresa salmonera AquaChile en sus 
instalaciones donde combina energía eólica, solar 
y diésel (Empresa Eléctrica Municipal Melinka, 
2023). 

 
La comuna presenta un riesgo de pobreza 
energética del 10% (ASE, 2024), lo que es 
acrecentado por cortes frecuentes del suministro 
que afecta a la vida diaria de las familias y 
comercios, con repercusiones en la seguridad y 
en la comunicación. Asimismo, la comuna 
presenta un 81% de viviendas ineficientes 
térmicamente (ASE, 2024), en una zona austral, 
con humedad constante y clima frío. La comuna 
de Guaitecas presenta una alta vulnerabilidad 
energética, intensificada por el elevado costo de 
los combustibles. En septiembre de 2024, el 
balón de gas licuado (15 kg) alcanzó los $45.000 
en Melinka, casi el doble del valor registrado en 
Coyhaique, donde varió entre $22.000 y $25.000, 
según distribuidora y subsidios disponibles. 
 
De manera similar, en octubre de 2024, el precio 
de la gasolina de 95 octanos en Melinka fue de 
$1.650 por litro, superando el promedio nacional 
($1.235) y regional ($1.450 en Coyhaique). A ello 
se suma el costo del m³ de leña, que llegó a 
$65.000, sin disponibilidad de leña seca 
certificada. Estas condiciones afectan 
severamente el presupuesto familiar, obligando 
al endeudamiento y reduciendo la capacidad de 
cubrir otras necesidades básicas. 
 
Los indicadores de pobreza energética se 
observan en la siguiente tabla:  
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Tabla N°4. Diagnóstico de Pobreza Energética 
 

Calidad 

Duración de interrupción del servicio eléctrico No posee SAIDI  No se encuentran datos locales 

Hogares que utilizan como fuente de energía 
leña o carbón para cocinar 

90% 

Utilización mixta carbón - gas (gas 
licuado en cilindro con valor elevado) 
(DIDECO ς Fomento Productivo, 
2024) 

Hogares que utilizan como fuente de energía 
leña o carbón para ACS  

60% 
Sistema combinado (DIDECO ς 
Fomento Productivo, 2024) 

Hogares que utilizan como fuente de energía 
leña o carbón para calefacción en zonas 
climáticas frías 

95% 
 (DIDECO ς Fomento Productivo, 
2024) 

Habitabilidad 

Porcentaje de viviendas construidas antes del 
2000 

Mayor al 60% 
Existen actualmente construcciones a 
partir de la toma de terrenos fiscales 
(Oficina de la Vivienda) 

Proporción de hogares que habitan viviendas 
con un índice de materialidad irrecuperable 

5% INE, 2017 

Proporción de hogares que viven en 
campamentos 

0% 
No existen campamentos en la 
comuna ς aunque existe una alta tasa 
de viviendas con dominio no regular. 

Asequibilidad 
o equidad 

Hogares en situación de pobreza por ingresos 
y pobreza multidimensional 

12,2% (ingresos) 
23,77% (pobreza 
multidimensional) 

CASEN 2017, posee un 12,2% de 
pobreza por ingresos y un 23,77% de 
pobreza multidimensional 

Acceso Físico 

Hogares sin acceso a la electricidad 0%8  

Hogares que no poseen acceso a cocción de 
alimentos y cocina 

0% No existen casos 

Hogares que no poseen acceso a ACS 25,70% 
Personas en hogares carentes de 
servicios básicos 

Hogares que no poseen acceso a calefacción 
en zonas térmicas que los requieren 

0%9  

Fuente: Elaboración Propia. 
 

Figura N°14. Cocina y calefacción tradicional de la comuna de Guaitecas 

 
Fuente: Elaboración Propia, en base a imágenes referenciales. 

 
8 Pobreza energética se refiere a la incapacidad de un hogar para satisfacer sus necesidades energéticas básicas de forma adecuada, segura y 
asequible. Esto puede incluir: no poder mantener la vivienda a una temperatura adecuada en invierno o verano, no tener acceso suficiente a 
iluminación, refrigeración, agua caliente o cocción, gastar un porcentaje excesivo del ingreso en energía, vivir en una vivienda mal aislada o con 
equipos ineficientes, un hogar puede tener acceso a electricidad, pero aun así sufrir pobreza energética. 
9 Es importante aclarar que, cuando se afirma que "el 0% de los hogares no posee acceso a calefacción", se está haciendo referencia exclusivamente 
al acceso físico o material a algún sistema o fuente de calefacción, lo que no equivale necesariamente a un uso efectivo, continuo, seguro o suficiente 
que garantice confort térmico. Esta distinción es clave. De hecho, el Ministerio de Energía y estudios como el Mapa de Vulnerabilidad Energética 
(2020) reconocen que, en zonas como Aysén o La Araucanía, la mayoría de los hogares sí cuentan con algún tipo de acceso a calefacción 
(principalmente leña), pero que aun así prevalece una alta pobreza energética por condiciones como: equipamiento ineficiente o contaminante; 
falta de aislamiento térmico en la vivienda; costos prohibitivos de energía para mantener temperaturas adecuadas; riesgos para la salud por 
combustión en espacios cerrados. Por tanto, acceso no es igual a cobertura térmica efectiva ni ausencia de pobreza energética térmica. Fuente: 
Ministerio de Energía & Universidad de Chile (2020). Mapa de Vulnerabilidad Energética de Chile. (https://energia.gob.cl). 

https://energia.gob.cl/
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4 DIAGNÓSTICO ENERGÉTICO 
 

4.1 Oferta de energía térmica y eléctrica  
 

El suministro eléctrico comunal es generado, 
transmitido y distribuido por la Empresa Eléctrica 
Municipal de Guaitecas, a través de una red 
propia que abastece a las localidades de Melinka 
y Repollal. En cuanto a la energía térmica, la 
principal fuente utilizada por la población es la 
leña. 
 

Actualmente, la comuna cuenta con una planta 
eléctrica en operación y un proyecto de 
generación en proceso de aprobación. La 
capacidad instalada alcanza aproximadamente 
1.366 MW netos, correspondiente a la operación 
de dos generadores diésel; un tercer equipo se 
mantiene como respaldo operativo. 

Figura N°15. Capacidad instalada de generación eléctrica en la comuna de Guaitecas 

 
Menú Principal 

 
 

 

 

 

 

 

 

Fuente: https://energiamaps.cne.cl/   

De acuerdo con la figura anterior, en la comuna 
de Guaitecas no existen en la actualidad: 
Centrales eólicas, biomasa, termoeléctricas, 
solares o hidroeléctricas. Asimismo, la red de la 
Planta Eléctrica de Guaitecas no está conectada a 
ninguna línea de transmisión, como tampoco se 

identifica alguna concesión de energía. Respecto 
a hidrocarburos existe sólo un punto de 
abastecimiento de combustible, camino a 
Repollal, el cual también suministra el diésel para 
la Planta Eléctrica. 

https://energiamaps.cne.cl/
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4.2 Situación energética en la Comuna 
 
El sistema eléctrico de Melinka y Repollal está 
ŎƭŀǎƛŦƛŎŀŘƻ ŎƻƳƻ άǎƛǎǘŜƳŀ ŘŜ ŀǳǘƻƎŜƴŜǊŀŎƛƽƴ ŘŜ 
ŜƴŜǊƎƝŀ ŜƭŞŎǘǊƛŎŀ ŎƻƴŎŜƴǘǊŀŘƻέΣ ǎŜƎǵƴ ƭŀ w9· 
N°68/2024, al cumplir con los siguientes criterios: 
generación local e independiente; capacidad 
ƛƴǎǘŀƭŀŘŀ ҖмΦрлл ƪ²Τ red de distribución propia; 
suministro a viviendas y recintos públicos; 
administración municipal; y no conexión al 
Sistema Eléctrico Nacional. 
 
Este reconocimiento permite su inclusión en los 

programas de inversión regional establecidos en 

la Ley de Presupuestos 2024 (Ley N°21.640), 

Glosa 03 de la Partida 31. Además, la 

infraestructura eléctrica vigente fue definida en 

Ŝƭ ǇǊƻȅŜŎǘƻ άwŜǇƻǎƛŎƛƽƴ wŜŘŜǎ 5ƛǎǘǊƛōǳŎƛƽƴ 

9ƴŜǊƎƝŀ 9ƭŞŎǘǊƛŎŀ DǳŀƛǘŜŎŀǎέ ό.Lt олмннонт-0), 

financiado por el Gobierno Regional de Aysén en 

2012. Este proyecto contempló la renovación de 

redes de baja y media tensión entre Melinka y 

Repollal, con especificaciones técnicas basadas 

en normas TMG-ENDESA, Normas Chilenas y 

criterios de la empresa eléctrica local.

 
Tabla N°5. Especificaciones técnicas y parámetros del Sistema de Distribución Eléctrico de Guaitecas 

Especificaciones Técnicas del Sistema de Distribución Eléctrico de la Comuna de Guaitecas 

Líneas de Media Tensión 

Trifásica 

Con potencia de 23 KV, en conductor de cobre desnudo N° 6 AWG (13,3 mm2) de sección, con temple 

según TMG y montados como mínimo en aisladores clase 23 KV, con una longitud de 22.78 km. 

Postes Estructuras verticales sobre los cuales está montado las líneas de media tensión, tienen 600 Kg. de 

capacidad de ruptura y son de cemento de 11,5 metros de altura como mínimo 

Tirantes /ŀōƭŜǎ ŘŜ ŀŎŜǊƻ ŘŜ оκуέ qΣ Ŏƻƴ ǇǊŜƴǎŀǎ ǇŀǊŀƭŜƭŀǎ н ǇŜǊƴƻǎ ȅ ǘǳōƻ ŘŜ ǇǊƻǘŜŎŎƛƽƴ ŘŜ ŀŎŜǊƻ ƎŀƭǾŀƴƛȊŀŘƻ 

Subestaciones Eléctricas 9ƴ ƴƻǊƳŀ b{9D нл 9Φ ǇΦ ту ά9[9/¢wL/L5!5 ǎǳōŜǎǘŀŎƛƽƴ ǘǊŀƴǎŦƻǊƳŀŘƻǊŀǎέΦ 9ƴ ƭŀ ŀŎǘǳŀƭƛŘŀŘ ƭŀ ŎƻƳǳƴŀ 

cuenta con un total de 10 S/E informadas en F1, distribuidas en los sectores de Melinka y Repollal. 

Redes de Baja Tensión Construidas con conductores de cobre desnudo N° 6 AWG. Poseen una longitud de 11.31 km en tres 

fases. 

Transformadores 2 elevadores con voltaje de 23 KV. 
 

Parámetros del Sistema de Distribución Eléctrico de la Comuna de Guaitecas 

Líneas Longitud (km) Nivel de Tensión (kV) N° Fases 

Aéreas MT 22.78 23 Trifásico 

Aéreas BT 11.31 0.22 Trifásico 

Subterráneas MT o BT 0 0 - 
 

Subestaciones Cantidad Potencia (kVA) N° Fases 

Elevadoras 2 350 Trifásico 

Subtotal Subestaciones Elevadoras 2 700 - 

De Distribución (100 kVA) 2 100 Trifásico 

De Distribución (75 kVA) 3 75 Trifásico 

De Distribución (30 kVA) 4 30 Trifásico 

De Distribución (10 kVA) 1 10 Trifásico 

Subtotal Subestaciones de Distribución 10 560 - 

Fuente: Informe Descriptivo del Sistema Eléctrico Localidades Melinka y Repollal, Enero 2024. 
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4.3 Oferta energía eléctrica 
 

El consumo energético comunal se encuentra 
dado por la Empresa Eléctrica Municipal de 
Guaitecas, a través de una red propia para las 
localidades de Melinka y Repollal.  
 

El suministro de energía eléctrica en la isla está 
basado completamente en 3 generadores Diésel, 
los cuales trabajan alternadamente de acuerdo 
con la necesidad energética existente. Este 
servicio abastece sin distinción al comercio, 
organizaciones y residencias, debido a la 
concreción de proyectos de equipamiento de la 
planta generadora y el mejoramiento y extensión 
de las líneas de distribución, incluyendo a los 
diferentes sectores de la localidad de Repollal. Se 
eliminaron los anteriores cuatro motores que se 

encontraban en los diversos sectores de la 
comuna, logrando unificar el sistema y 
proporcionar un servicio estable y continuo las 24 
horas del día desde el 2015, que se detallan sus 
características en la tabla N°9. 
 
De acuerdo con el Informe de Consumos 

Mensuales Eléctricos por motor, la oferta 

eléctrica para el periodo 2023 fue de 1.670.297 

kW/h (1,67 GWh), detallado en la siguiente tabla 

con el total de kW facturados en los 12 meses en 

Melinka, dividida en los equipos operativos en el 

proceso de generación. 

 
  

 

Tabla N°6. Generadores diésel de la Planta Eléctrica Municipal de Guaitecas 
 

Generador Marca Motor Año Instalación Potencia kVA Potencia kW 

Melinka 1 FG Wilson 2021  700  560  

Melinka 2 FG Wilson 2013  450  360  

Melinka 3 FG Wilson 2021  660  528  

Fuente: Informe Descriptivo del Sistema Eléctrico Localidades Melinka y Repollal, Enero 2024. 
 

 

Tabla N°7. Consumos Mensuales Eléctricos por generador diésel 
 

Mes  Consumo Eléctrico 

Facturado kW  

Generación 

Melinka 1 ς 700kW 

[kWh/mes] 

Generación 

Melinka 2 ς 450kW 

[kWh/mes] 

Generación 

Melinka 3 ς 

660kW 

[kWh/mes] 

Enero 2023 88.144 42.298 0 45.846 

Febrero 2023 114.487 54.932 0 59.555 

Marzo 2023 125.631 60.302 0 65.329 

Abril 2023 157.785 78.565 0 79.220 

Mayo 2023 150.797 72.312 0 78.485 

Junio 2023 163.021 78.241 0 74.780 

Julio 2023 161.630 77.562 0 84.068 

Agosto 2023 167.905 80.594 0 87.311 

Septiembre 2023 170.576 81.778 0 88.798 

Octubre 2023 136.250 70.853 0 65.397 

Noviembre 2023 145.006 69.602 0 75.404 

Diciembre 2023 89.065 46.313 0 42.752 

TOTAL 1.670.297 813.352 0 846.945 

Fuente: Informe Descriptivo del Sistema Eléctrico Localidades Melinka y Repollal, Enero 2024. 
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4.4 Oferta energía térmica (combustibles) 
 

En la comuna de Guaitecas, la única empresa 

distribuidora de combustibles fósiles es Guaitecas 

Austral S.A., ubicada en el Camino a Repollal. Esta 

empresa provee petróleo, gasolina y kerosene, y 

es la responsable exclusiva del suministro de 

diésel para la operación de la Planta Eléctrica 

Municipal. 

La concentración de la distribución en un solo 

proveedor implica un riesgo de abastecimiento 

crítico, especialmente ante interrupciones 

logísticas o emergencias, al no existir alternativas 

cercanas que permitan diversificar el suministro 

energético. 

Figura N°16. Gestión de Guaitecas Austral S.A. 

 
Fuente: https://www.guaitecaaustral.cl/ 

 

4.5 Capacidad instalada de Producción de Biomasa 
 

En la comuna de Guaitecas, la biomasa, 
específicamente la leña, constituye la principal 
fuente de energía térmica utilizada por la 
población, particularmente durante el invierno. 
Su comercialización es estacional, 
concentrándose entre los meses de junio y julio, 
periodo en el que la demanda alcanza su peak. Sin 
embargo, estas fechas coinciden con condiciones 
climáticas poco favorables para el secado y 
almacenamiento adecuado, lo que dificulta el 
control de la humedad, disminuye la eficiencia 
energética y eleva el precio del recurso. 
 
Actualmente, el metro cúbico de leña en Melinka 
alcanza un valor aproximado de $65.000. No se 

 
10 Reyes, Rene & Sanhueza, Rafael & Schueftan, Alejandra & 
González, Eric. (2021). Consumo de leña y otros biocombustibles 
sólidos en la región de Aysén: adopción acelerada del pellet en la 

dispone de leña seca certificada, y el suministro 
proviene de fuentes sin plan de manejo forestal, 
lo que plantea riesgos tanto para la salud pública 
como para la sostenibilidad ambiental. 
 
A nivel regional, el uso de leña es ampliamente 
extendido: en zonas urbanas, el 82% de las 
viviendas la utiliza, con un consumo promedio de 
14 m³ sólidos por vivienda al año; mientras que 
en sectores rurales el uso alcanza al 99% de los 
hogares, con un promedio anual de 21 m³ sólidos 
por vivienda. Estas cifras reflejan una fuerte 
dependencia de un recurso que, en su forma 
actual, presenta baja eficiencia, alta emisión de 
contaminantes y escasa regulación.10 

ciudad de Coyhaique y predominio de la leña en el resto de la región. 
10.52904/20.500.12220/31338. 

https://www.guaitecaaustral.cl/


   

Estrategia Energética Local Guaitecas 

Código: EEL-MG-01 
Vigente desde: junio de 2025 
Versión final 

 

 
 

 

                     

 

 

 34  

 

4.6 Calidad del suministro (SAIDI) 
 

El indicador SAIDI (System Average Interruption 

Duration Index) mide la duración promedio de 

interrupciones del servicio eléctrico por usuario, 

considerando la localización, intensidad de la falla 

y capacidad de respuesta. 

 

En la comuna de Guaitecas no se dispone de 

información oficial sobre este indicador. Si bien 

se solicitó a la Planta Eléctrica Municipal datos 

relativos a la calidad del suministro, no fue 

posible acceder a registros sistematizados que 

permitieran elaborar análisis comparativos. De 

forma general, se informó la ocurrencia 

recurrente de cortes, especialmente durante la 

madrugada y en los meses de invierno, 

destacando que la calidad del suministro local es 

inferior al promedio regional. A nivel regional, las 

principales causas de interrupciones se asocian a 

eventos de fuerza mayor, concentrados en los 

meses de junio y julio. 

 
Tabla N°8. Indicador SAIDI, Región de Aysén 2023 

Año Mes Externa FM Interna SAIDI Región Aysén 

2023 Enero 4,42 3,18 4,73 12,33 

2023 Febrero 6,84 11,46 2,08 20,38 

2023 Marzo 4,12 5 8,72 17,84 

2023 Abril 1,08 5,86 11,13 18,07 

2023 Mayo 3,6 3,67 7,28 14,55 

2023 Junio 4,38 20,97 5,92 31,27 

2023 Julio 9,19 16,36 2,57 28,12 

2023 Agosto 1,59 19,12 6,16 26,87 

2023 Septiembre 7,81 4,2 6,79 18,8 

2023 Octubre 2,7 6,06 6,47 15,23 

2023 Noviembre 4,43 1,38 8,54 14,35 

2023 Diciembre 4,14 0,56 4,02 8,72 

 Total 54,3 97,82 74,41 226,53 

Fuente: Elaboración propia a partir de registros extraídos del sitio web Energía Abierta (http://energiaabierta.cl/) 

 

4.7 Demanda energía eléctrica 
 

La demanda de energía eléctrica en Chile ha 
mostrado un crecimiento sostenido durante los 
últimos años, fenómeno que también se observa 
a escala local en la comuna de Guaitecas. Para 

 
11 BT1a: Tarifa simple, para clientes residenciales conectados en baja 
tensión con al menos medición de energía y que cuenten con 
potencia conectada igual o menor a 10 kW. Fundamentalmente esta 
tarifa es aplicable a los clientes de distribuidoras cuya demanda 
máxima anual de consumos en esta opción se produce en meses en 
que se han definido horas de punta (abril ς septiembre) y a clientes 
abastecidos por distribuidoras cuya demanda máxima anual de 
consumos en esta opción se produce en meses en que no se hayan 

efectos del análisis de consumo, se consideran 
como clientes residenciales aquellos clasificados 
bajo las tarifas BT1a y BT1b11, según la 
categorización de la Empresa Eléctrica Municipal 

definido horas de punta (octubre ς marzo) y cuyo Factor de 
Clasificación sea igual o inferior a 2,5. 
 
BT1b: Tarifa simple, para clientes residenciales conectados en baja 
tensión con al menos medición de energía y que cuenten con 
potencia conectada igual o menor a 10 kW. Fundamentalmente esta 
tarifa es aplicable a los clientes de distribuidoras cuya demanda 
máxima anual de consumos en esta opción se produce en meses en 

http://energiaabierta.cl/categorias-estadistica/electricidad
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de Melinka. En 2023, el consumo eléctrico total 
registrado en la comuna fue de 1.670,3 MWh 
(1,67 GWh), incluyendo los sectores 
residenciales, no residencial (privado) y público. 
Sin embargo, este nivel de consumo está 
condicionado por la capacidad de generación de 
la Planta Eléctrica Municipal, ya que Guaitecas no 
está integrada al Sistema Eléctrico Nacional (SEN) 
ni a un sistema mediano. Por esta razón, no se 
dispone de estudios estadísticos comparables a 

los generados por la Comisión Nacional de 
Energía (CNE). Además, durante el año 2023 se 
identificaron periodos de racionamiento 
programado, con cortes de suministro entre las 
00:00 y las 05:00 horas. Esta situación podría 
implicar una subestimación de la demanda real, 
ya que limita el consumo en horarios clave. A 
continuación, se presenta el detalle del consumo 
energético por sector durante el periodo 2023. 

 

Tabla N°9. Consumo histórico energético de la comuna de Guaitecas 

Año Residencial 

Energía (kWh) 

No Residencial 

(Sector Privado) 

Energía (kWh) 

Sector Público 

Energía (kWh) 

Consumo Total 

2023 1.065.482 266.075 338.740 1.670.297 

Fuente: Elaboración propia en base Informe Descriptivo del Sistema Eléctrico 2023 

 

4.7.1 Demanda eléctrica residencial 
 

El consumo energético residencial para el periodo 

2023 fue de 1,07 GWh, lo cual representa el 63,8% de 

la totalidad del consumo eléctrico de la comuna de 

Guaitecas. 
 

Tabla N°10. Consumo eléctrico Residencial 2023 para la comuna de Guaitecas 
Tipo Clientes Subtipo  Cantidad de 

Medidores 
Consumo 

Anual kW/h 
Por Vivienda 

kWh 
Por persona 

kWh 
% del 
Total 

Residencial Viviendas 887 1.065.482 1.201,22 578,12 63,8% 

Fuente: Elaboración propia en base Informe Descriptivo del Sistema Eléctrico 2024 

 

4.7.2 Demanda eléctrica sector público 
 

El consumo energético público para el periodo 2023 

fue de 0,34 GWh, lo cual representa el 20,3% de la 

totalidad del consumo eléctrico de la comuna de 

Guaitecas, detallado en la siguiente tabla: 
 

Tabla N°11. Consumo eléctrico Público 2023 para la comuna de Guaitecas 
Tipo 

Clientes 
Subtipo Cantidad de 

Medidores 
Consumo 

Anual kW/h 
% 

Público Escuelas 6 45.432 2,7% 

Postas 3 13.362 0,8% 

Municipalidad 27 87.529 5,2% 

Alumbrado 10 166.361 10,0% 

Instituciones (Carabineros y Armada) 3 26.056 1,6% 

  SUBTOTAL PÚBLICO 49 338.740 20,3% 

 Consumo Total 2023 (Residencial+Privado+Público)  1.670.297 100% 

Fuente: Elaboración propia en base Informe Descriptivo del Sistema Eléctrico 2024 

 

 
que no se han definido horas de punta (octubre ς marzo) y cuyo 
factor de Clasificación sea superior a 2,5. 
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4.7.3 Demanda eléctrica sector privado 
 

El consumo energético privado para el periodo 2023 

fue de 0,27 GWh, lo cual representa el 15,9% de la 

totalidad del consumo eléctrico de la comuna de 

Guaitecas, detallado en la siguiente tabla: 
 

Tabla N°12. Consumo eléctrico Privado 2023 para la comuna de Guaitecas 
Tipo Clientes Subtipo  Cantidad de 

Medidores 
Consumo Anual 

kW/h 
% 

Privado Comercial Restaurant 9 33.740 2,0% 

Almacenes 32 134.960 8,1% 

Pub 4 10.522 0,6% 

Privado Otros Iglesias 6 1.002 0,1% 

Hospedajes 23 66.811 4,0% 

Bazares 9 14.364 0,9% 

Pesqueras 3 4.676 0,3% 

  SUBTOTAL PRIVADO 86 266.075 15,9% 

 Consumo Total 2023 (Residencial+Privado+Público)  1.670.297 100% 

Fuente: Elaboración propia en base Informe Descriptivo del Sistema Eléctrico 2024 

 

4.8 Demanda energía térmica 
 

La comuna de Guaitecas pertenece a la Zona 
Térmica 6 (GZTD-6), según la clasificación de la 
Corporación de Desarrollo Tecnológico, donde el 
sector residencial utiliza diversas fuentes 
térmicas como gas, electricidad, leña, parafina y 
pellet, principalmente para calefacción y cocina. 
 
9ƭ ŜǎǘǳŘƛƻ ά¦ǎƻǎ ŦƛƴŀƭŜǎ ȅ ŎǳǊǾŀ ŘŜ ƻŦŜǊǘŀ ŘŜ 
conservación de la energía en el sector 
ǊŜǎƛŘŜƴŎƛŀƭ ŘŜ /ƘƛƭŜέ όнлмуύΣ ōŀǎŜ ŘŜ ƭƻǎ ŎłƭŎǳƭƻǎ 
siguientes, se desarrolló a partir de 3.500 
encuestas presenciales en todo el país, 
considerando 7 zonas térmicas y 4 niveles 
socioeconómicos. Estas zonas se agrupan en tres 
macrozonas: GZTB (zonas 1ς2, norte-centro), 
GZTC (zonas 3ς5, centro-sur) y GZTD (zonas 6ς7, 
sur-austral). La clasificación se basa en los Grados 
Día de calefacción definidos por el MINVU en 
2000, utilizando datos meteorológicos históricos. 
 
En 2018, el sector residencial consumió 50.763 
GWh, con un promedio de 8.083 kWh/año por 
vivienda (6,28 millones de viviendas). Del total, el 
39,6% correspondió a leña, 31,4% a gas (GLP y 
GN), 25,7% a electricidad, 2,6% a parafina y 0,8% 
a pellets. 

 

Figura N°17. Consumo de energía por combustible 

total país (%) 

 
Fuente: Usos de la Energía en los Hogares de Chile 

2018, p.4 (CDT, 2019). 

 

 

Considerando que Guaitecas pertenece a la Zona 

Térmica 6 (ZT-6) y que en 2018 la comuna 

contaba con 887 viviendas, proyectándose 927 

para 2024, se estima un consumo residencial 

anual de energía térmica (principalmente para 

calefacción y cocina) de 20.924,33 MWh en 2018 

y 21.867,93 MWh en 2024.
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Tabla N°13. Consumo de energía anual residencial de Guaitecas (MWh/viv/año) 

Tipo de energía térmica Consumo 2018 
(MWh) 

Consumo 2024 
(MWh) 

Gas Natural (GN) 0 0 

Gas Licuado (GLP)              1.192,13                 1.245,89  

Electricidad              1.590,39                 1.662,11  

Leña            17.810,07               18.613,23  

Parafina                 201,35                    210,43  

Pellet                 130,39                    136,27  

Total            20.924,33               21.867,93  

Fuente: Elaboración propia a partir de Corporación de Desarrollo Tecnológico (CDT), 2019 

 

 

4.8.1 Demanda de combustibles uso térmico 
 

Guaitecas, clasificada en la Zona Térmica 6 (ZT-6), 

cuenta con una estimación de 927 viviendas para 

el año 2024. Aplicando los valores de consumo 

energético por vivienda según zona térmica, se 

estima una demanda residencial anual de 

21.867,93 MWh en energía térmica destinada a 

calefacción y cocina, siendo la leña el principal 

combustible utilizado. 

 

 

Tabla N°14. Demanda de combustibles de uso térmico para Guaitecas (MWh/viv/año) 

Tipo de energía térmica Cantidad de 
Viviendas 2024 

Zona Térmica 6 
ZT6 

Consumo 2024 (MWh) 

Gas Natural (GN) 927 0                                0    

Gas Licuado (GLP) 927 1.344                        1.245,89  

Electricidad 927 1.793                        1.662,11  

Leña 927 20.079                      18.613,23  

Parafina 927 227                          210,43  

Pellet 927 147                          136,27   
   Total                      21.867,93  

Fuente: Elaboración propia a partir de Corporación de Desarrollo Tecnológico (CDT), 2019 

 

4.8.2 Demanda de combustibles uso transporte 
 

Las principales vías de transporte utilizadas en 
Guaitecas corresponden a las utilizadas por 
embarcaciones o avionetas y el recorrido de bus 
entre las localidades de Melinka y Repollal, 
sumado a la presencia de locomoción interna 
particular de taxis y uber. 

 
tƻǊ ƻǘǊŀ ǇŀǊǘŜΣ ǎŜƎǵƴ Ŝƭ άLƴŦƻǊƳŜ ¢ŞŎƴƛŎƻ 
Definitivo para el Establecimiento del Estándar de 
Eficiencia Energética Vehicular Vehículos 
Motorizados MedianosΣ aŀǊȊƻ нлнпέ ŘŜƭ 
Ministerio de Energía, señala que para el año 
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2021, el consumo de energía del sector 
transporte en Chile fue de 103.507 [Tcal], lo que 
representa un 35,5% del consumo de energía a 
nivel nacional (Ministerio de Energía, 2021). De 
acuerdo con el Balance Nacional de Energía 2021, 
el mayor consumo energético del sector 
transporte corresponde al generado por el 
subsector caminero, con el 86,38% del total. El 
sector aéreo representa el 8,33%, mientras que el 
marítimo, ferroviario y ductos representan el 

4,07%, el 0,82% y 0,39% respectivamente. Lo 
anterior es presentado en la Figura 7 y son cifras 
que se asemejan a lo observado a nivel 
internacional. Adicionalmente, en la Figura 8 se 
visualiza el consumo final de energía entre los 
años 2010 y 2021. Dentro del consumo de energía 
del transporte terrestre, del 50% se atribuye al 
segmento de vehículos livianos y medianos, 
siendo cerca del 15% del consumo energético a 
nivel nacional12.   

 

Figura N°18. Consumo de Energía del sector transporte a nivel nacional [Tcal] 

 
Fuente: Informe Técnico Definitivo Establecimiento Estándar de Eficiencia Energética Vehículos Motorizados, pág. 

17. https://energia.gob.cl/sites/default/files/documentos/20240304_informe_final_estandar_-

_vehiculos_medianos_vf.pdf   

 

 

 

4.8.3 Demanda de combustibles líquidos (bencina, petróleo y kerosene)  
 

El consumo más relevante de combustible líquido 

es el petróleo, el cual es utilizado para la 

generación del 100% de la energía eléctrica de las 

comunidades de Melinka y Repollal realizado por 

la Empresa Eléctrica Municipal. En 2023, la 

comuna de Guaitecas registró un consumo 

eléctrico facturado de 1.670.297 kWh, con una 

 
12 El cálculo del consumo de energía del sector entre los vehículos 
pesados y livianos corresponde a una estimación del ISCI realizada a 

generación total de 1.887.100 kWh y un consumo 

de 590.590 litros de combustible. 

 

Los valores de generación son estimados de 

acuerdo con el consumo de combustible y el 

precio de estos son variables y fluctúan entre los 

$1.557 y $1.483 el litro de petróleo, entre enero 

2023 y diciembre 2023. Los valores mencionados 

partir de los datos entregados por el BNE y las características del 
parque nacional. 

https://energia.gob.cl/sites/default/files/documentos/20240304_informe_final_estandar_-_vehiculos_medianos_vf.pdf
https://energia.gob.cl/sites/default/files/documentos/20240304_informe_final_estandar_-_vehiculos_medianos_vf.pdf
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por combustible son IVA incluido. De acuerdo con 

la tabla anterior se cuenta con un consumo de 

590.590 litros de petróleo para el periodo 2023.  

 

Asimismo, dado que la comuna de Guaitecas 

pertenece a la denominada ZT-6 y con 927 

viviendas estimadas para 2024, es posible 

determinar la demanda de kerosene (parafina) de 

uso térmico, según lo detalla la siguiente tabla: 
 

Tabla N°15. Demanda de combustibles de uso térmico para Guaitecas (MWh/viv/año) 

Tipo de energía térmica Cantidad de 
Viviendas 2024 

Zona Térmica 6 
ZT6 

Consumo 2024 (MWh) 

Parafina 927 227                          210,43   
   Total                      21.867,93  

Fuente: Elaboración propia a partir de Corporación de Desarrollo Tecnológico (CDT), 2019. 

 

En Guaitecas, el transporte terrestre es limitado 
debido a su condición insular, baja densidad 
habitacional y escasa infraestructura vial. Se 
estima un parque automotriz de 307 vehículos 
(aproximadamente 1 por cada 6 habitantes), 
influido por el alto costo de combustibles, el 

traslado marítimo y la baja disponibilidad de 
servicios mecánicos. El consumo anual de 
gasolina fluctúa entre 79.635 y 99.100 litros, 
equivalente a aproximadamente 0,926 GWh, con 
un aumento estimado del 20% en temporada 
estival. 13 14 15 

 

Tabla N°16. Consumos mensuales eléctricos y de combustibles en Guaitecas 

Rendimiento Vehículos estimados  Consumo vehículo anual (l) Consumo anual (l) 

Repollal (10 ς 12 km/l) 23 450 - 375 10.350 ς 8.635 

Melinka (8 ς 10 km/l) 284 312,5 - 250 88.750 ς 71.000 

Total  307 762,5 - 625 99.100 ς 79.635  

Fuente: Elaboración propia a partir de estimación deductiva. 

 

4.8.4 Demanda de combustibles gaseosos (GLP, GNL) 
 

La Comuna de Guaitecas pertenece a la 

denominada ZT-6 y con 927 viviendas estimadas 

para 2024, es posible determinar la demanda de 

combustibles gaseosos de uso térmico. Lo que 

supone una suma total de 1.245,89 MWh de 

gasto residencial anual de energía térmica para 

calefacción y cocina, donde se identifica que el 

principal combustible gaseosos es el gas licuado. 
 

 

 

 
13 Tasa Nacional ajustada (INE). Zonas urbanas 1 vehículo cada 3 
personas, zonas urbanas y aisladas 1 vehículo cada 5 a 10 personas. 
Estimación indirecta. 
14 La información exacta del parque automotriz no fue posible 
obtenerla, debido a que los permisos de circulación crecieron en un 
рл҈ ŘŜōƛŘƻ ŀƭ Ǉƭŀƴ άǎŀŎŀ ǘǳ ǇŜǊƳƛǎƻ ǊǳǊŀƭέΦ ¸ ƴƻ ŜȄƛǎǘŜ ǳƴ ŎŀǘŀǎǘǊƻ 
en este ámbito. 
15 Estimación parámetro 1 (Repollal ς Melinka): Distancia máxima 30 

km diarios; frecuencia de uso: 3-4 viajes por semana para 

actividades esenciales (150 días al año aproximadamente); 

kilometraje anual 4.500 km/año; 7,5% de la población comunal. 

Estimación parámetro 2 (Zona urbana de Melinka): Distancia breves 

10 km diarios; frecuencia de uso: 5 días a la semana para actividades 

laborales (250 días al año aproximadamente); Kilometraje anual 

2.500 km/año 92,5% de la población comunal. Rendimiento 

promedio. En caminos rurales y a una velocidad moderada de 60 

Km/h, el rendimiento disminuye. Adicionando calles estrechas en la 

zona urbana de Melinka con inclinación sobre los 25° desde la 

costanera hacia el interior. Se estima un rendimiento entre 8 km/l y 

12 km/l. 
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4.8.5 Demanda de combustibles sólidos (leña, pellets, carbón) 
 

La Comuna de Guaitecas pertenece a la 

denominada ZT-6 y con 927 viviendas estimadas 

para 2024, es posible determinar la demanda de 

combustibles sólidos de uso térmico. En las visitas 

y según información recolectada, no se identifica 

uso de carbón de manera intensiva debido a la 

dificultad para su transporte a la isla y dado 

también que el principal combustible es la leña, 

porque es casi gratis, ya que sólo requiere el 

esfuerzo logístico. Con lo anterior, la demanda de 

combustibles sólidos suma un total de 

18.749,50MWh de gasto residencial anual de 

energía térmica para calefacción y cocina. 

 
Tabla N°17. Demanda de combustibles de uso térmico para Guaitecas (MWh/viv/año) 

Tipo de energía térmica Cantidad de 
Viviendas 2024 

Zona Térmica 6 
ZT6 

Consumo 2024 (MWh) 

Leña 927 20.079                      18.613,23  

Pellet 927 147                          136,27  

Carbón 927 0 0  
   Total                      18.749,50  

Fuente: Elaboración propia a partir de Corporación de Desarrollo Tecnológico (CDT), 2019. 

 

4.9 Demanda Energética total 
 

A partir de los datos recopilados y las proyecciones realizadas, se concluye que la demanda energética total 

anual estimada para la comuna de Guaitecas alcanza los 21,88 GWh. Esta cifra considera el consumo de 

energía térmica τprincipalmente proveniente de biomasa como la leñaτ junto con el uso de combustibles 

fósiles (GLP, parafina y pellet) y energía eléctrica. La estimación integra tanto los sectores residenciales, 

público y privado, como las condiciones propias del territorio: aislamiento geográfico, limitada 

infraestructura energética, estacionalidad del consumo y baja diversificación de fuentes. A continuación, se 

presenta la distribución de esta demanda total mediante una tabla y gráfico, lo que permite visualizar el 

peso relativo de cada energético en la matriz local y orientar decisiones hacia una planificación energética 

más eficiente y sustentable. 
Tabla N°18. Demanda Energética total 

DEMANDA ENERGÉTICA ANUAL Guaitecas (GWh) 

Electricidad Residencial  1,07 (578,12 kWh por persona) 

(1,2 MWh por vivienda) 

Privado  0,27 

Público  0,34 

Energía Térmica Combustibles uso térmico       0 Gas Natural (GN) 

 1,25 Gas Licuado (GLP) 

 0,21, Parafina 

Biomasa  18,75 Leña + Pellet 

Transporte 

terrestre 

Bencina y diésel  0.926 GWh Gasolina y diésel vehículos 

 

Fuente: Elaboración propia 
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Figura N°19. Distribución del consumo energético estimado del 2024 para la comuna de Guaitecas 

 
Fuente: Elaboración propia. 

 

4.10 Proyección de la demanda eléctrica 
 

Si bien el Informe Preliminar de Previsión de 

Demanda Eléctrica 2023ς2043 (Sistemas 

Medianos) proyecta una demanda de 2,47 

GWh/año para Guaitecas al año 2035, se 

considera un escenario alternativo con una 

demanda al menos 50% superior, alcanzando los 

2,5 GWh/año. Esta proyección ampliada 

incorpora factores específicos del territorio, 

como un 10% asociado al actual racionamiento 

energético, 15% por mayor uso de equipos 

eléctricos en reemplazo de la leña, 10% por 

crecimiento poblacional y 15% por un esperado 

aumento del desarrollo local. Dado que ambas 

estimaciones convergen, se adopta el valor de 2,5 

GWh/año como referencia para las futuras 

simulaciones de demanda energética en la 

comuna. 

 
Figura N°20. Proyecto de Demanda eléctrica en Guaitecas 

 
Fuente: Elaboración propia. 

Electricidad
7%

Gas Natural
0% Gas Licuado

6%
Parafina

1%

Biomasa (leña)
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4.11 Proyección de la demanda térmica 
 

En la comuna de Guaitecas, la leña es la principal 
fuente de energía térmica, con un consumo 
estimado para 2024 de 21,87 GWh/año, 
proyectándose un aumento progresivo hasta 
alcanzar los 22,77 GWh/año en 2050, asociado al 
crecimiento poblacional y habitacional. Sin 
embargo, el uso de leña no está regulado, lo que 
representa riesgos ambientales y sanitarios, 

debido a su alto contenido de humedad y 
ausencia de manejo forestal sostenible. En 
cuanto a combustibles fósiles, se proyecta para 
2035 una demanda residencial de 1,35 GWh/año 
de GLP, 0,23 GWh/año de parafina y 0,15 
GWh/año de pellet, este último con potencial de 
crecimiento si se implementan políticas públicas 
de fomento. 

 

4.12 Proyección Total de la demanda energética en Guaitecas para 2035  
 

Teniendo en cuenta los datos de demanda energética anual obtenidos para cada uno de los casos 

estudiados, la Proyección de la demanda energética en la comuna de Guaitecas en 2035 será de 25,57 

GWh/año. 
 

Tabla N°19. Proyección Demanda energética Total en Guaitecas para 2035 (GWh/año) 

Electricidad  2,5 

Leña 20,22 

GLP residencial 1,35 

Parafina 0,23 

Pellet 0,15 

Bencina y diésel vehículos 

terrestres 

1,02 

TOTAL 25,47 

Fuente: Elaboración propia 
 

Figura N°21. Distribución del consumo energético proyectado al 2035 para la comuna de Guaitecas 

 
Fuente: Elaboración propia 
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4.13 Emisiones de carbono del sector eléctrico (contaminación) 
 

El actual sistema generador de energía eléctrica 
compuesto por motores a diésel, utilizan mucho 
combustible, y generan gases contaminantes a la 
atmósfera los 365 días del año. 
 
Por otra parte, se identifica deforestación del 
ciprés de las Guaitecas y otros árboles nativos en 
Isla Ascensión para la extracción y venta de 
madera y leña, sin control de CONAF, generando 
un impacto negativo al medio ambiente, por lo 
cual se requiere difusión sobre la importancia del 
cuidado y valoración del bosque nativo local.  
 
Esta situación no es propia de Guaitecas, ya que 

la Región de Aysén registra el consumo de leña 

por habitante más alto del país (5,5 m3 

ǎƽƭƛŘƻǎκŀƷƻύ ȅ ŘŜƭ ƳǳƴŘƻΦ άbƛ ǎƛǉǳƛŜǊŀ Ŝƴ Ŝƭ #ŦǊƛŎŀ 

Sub-Sahariana se consume tanta leña por 

ǇŜǊǎƻƴŀ ŎƻƳƻ Ŝƴ ƭŀ wŜƎƛƽƴ ŘŜ !ȅǎŞƴέΣ ǎŜƷŀƭŀ Ŝƭ 

Dr. Reyes, en base a las estadísticas de la 

Organización de las Naciones Unidas para la 

Alimentación y la Agricultura (FAO). Según el 

estudio de INFOR, las razones que explican este 

alto consumo de leña son el clima de la región, la 

alta disponibilidad de biomasa, debido a la 

abundancia de bosques nativos, plantaciones 

forestales y áreas cubiertas por pinos 

asilvestrados, y los serios problemas de 

conectividad que históricamente han dificultado 

el acceso a otras fuentes de energía16.  

 
Según la plataforma Energía Abierta, de la 

Comisión Nacional de Energía, el factor de 

emisión promedio de la última medición 

registrada del Sistema Eléctrico Nacional Central 

 
16 Fuente: https://www.infor.cl/index.php/noticias/770-coyhaique-
redujo-significativamente-su-consumo-de-lena-en-la-ultima-
decada#:~:text=La%20Regi%C3%B3n%20de%20Ays%C3%A9n%20r
egistra,%2Fa%C3%B1o)%20y%20del%20mundo.  
17 Panel Intergubernamental sobre Cambio Climático (IPCC). (2006). 

Directrices del IPCC 2006 para los inventarios nacionales de gases de 

(SEN), en 2018, es de 0,4187 tCO2eq/MWh, por lo 

que, con los datos obtenidos de la demanda y la 

proyección de la demanda para 2035, las 

emisiones estimadas serían las siguientes: 

 

Tabla N°20. Huella de CO2 Sector Eléctrico 
Huella de CO2 sector eléctrico 

 MWh tCO2eq 

Demanda 

actual 

1.670 703,42 

Demanda 

2035 

2.470 1.034,19 

Fuente: Elaboración propia 

 

En cuanto al uso de combustibles, según datos 

recogidos del IPCC17, 2006, el factor de emisión 

promedio en cada caso es de: 

 

Tabla N°21. Factor emisión CO2 
Energético Factor Emisión 

Gas Natural 56.100 kgCO2/TJ 

Leña 112.000 kgCO2/TJ 

GLP 63.100 kgCO2/TJ 

Parafina 73.300 kgCO2/TJ 

Bencina y 

diésel vehículos 

terrestres 

сфΦолл ƪƎ /hіκ¢W 

Fuente: Elaboración propia 

 

Teniendo en cuenta que 1 GWh = 3,6 TJ, para los 

datos obtenidos de la demanda y la proyección 

de la demanda para 2035, las emisiones 

estimadas en estos casos serían las siguientes: 

efecto invernadero. Volumen 2: Energía. Instituto de 

Investigaciones sobre Sistemas Ambientales Globales (IGES). 

https://www.ipcc-nggip.iges.or.jp/public/2006gl/spanish/ 

 

https://www.infor.cl/index.php/noticias/770-coyhaique-redujo-significativamente-su-consumo-de-lena-en-la-ultima-decada#:~:text=La%20Regi%C3%B3n%20de%20Ays%C3%A9n%20registra,%2Fa%C3%B1o)%20y%20del%20mundo
https://www.infor.cl/index.php/noticias/770-coyhaique-redujo-significativamente-su-consumo-de-lena-en-la-ultima-decada#:~:text=La%20Regi%C3%B3n%20de%20Ays%C3%A9n%20registra,%2Fa%C3%B1o)%20y%20del%20mundo
https://www.infor.cl/index.php/noticias/770-coyhaique-redujo-significativamente-su-consumo-de-lena-en-la-ultima-decada#:~:text=La%20Regi%C3%B3n%20de%20Ays%C3%A9n%20registra,%2Fa%C3%B1o)%20y%20del%20mundo
https://www.infor.cl/index.php/noticias/770-coyhaique-redujo-significativamente-su-consumo-de-lena-en-la-ultima-decada#:~:text=La%20Regi%C3%B3n%20de%20Ays%C3%A9n%20registra,%2Fa%C3%B1o)%20y%20del%20mundo
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Tabla N°22. Emisiones CO2 en la actualidad y en 2035 fuentes térmicas 
Energía Demanda (GWh) 

Actual 

tCO2eq Demanda (GWh) 

2035 

tCO2eq 

Gas Natural 0 0,00 0 0,00 

Leña 18,61 7.503,55 20,22 8.152,70 

GLP 1,25 283,95 1,35 306,67 

Parafina 0,21 55,41 0,23 60,69 

Gasolina y diésel terrestre 0.93 231,1 1,02 254,6 

Fuente: Elaboración propia 

 

Por lo tanto, las emisiones de CO2 totales estimadas son las siguientes: 

Tabla N°23. Emisiones CO2 en la actualidad y en 2035 totales 
Energético Actual (tCO2eq) 2035 (tCO2eq) 

Electricidad 703,42 1.034,19 

Gas Natural 0,00 0,00 

Leña 7.503,55 8.152,70 

GLP 283,95 306,67 

Parafina 55,41 60,69 

Gasolina y diésel terrestre 232,1 254,6 

TOTAL 8.778,43 9.808,85 

Total per cápita18 3,13 2,9 

 
 

 

Figura N°22. 

Distribución del 

consumo energético 

proyectado al 2035 

para la comuna de 

Guaitecas. 

Fuente: Elaboración 

propia. 

 
 

  

 
18 Para el cálculo del total per cápita, se considera una población 
actual de 2800 habitantes estimadas entre la población residente y 
flotante, y una población estimada para el 2035 de 3.409 habitantes, 
según proyección utilizada con tasas de crecimiento del 1,1% 
entregadas por el INE.  
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5 POTENCIAL DISPONIBLE ENERGÍAS RENOVABLES NO CONVENCIONALES  
 

Las energías renovables son aquel tipo de 
energías derivadas de fuentes naturales que 
llegan a reponerse más rápido de lo que se 
consumen. Ejemplo de estas son: la luz solar y el 
viento. Por otra parte, el término no convencional 
se utiliza debido a que su uso es más bien 
marginal y no es comercializado de forma masiva. 
Sin embargo, se espera que en el futuro su 
difusión sea mayor y sólo hablemos de energías 
renovables. 
 

El presente capítulo muestra el potencial de las 
energías renovables para la comuna de Guaitecas 
procedentes de la biomasa y los potenciales solar, 
eólico, hídrico, geotérmico, mareomotriz y 
undimotriz; con una tabla final resumen de todos 
los potenciales para la comuna. Lo anterior, 
servirá de base para los planes de acción y 
recomendaciones para las soluciones más 
factibles tanto técnico, económico y 
operativamente según evaluación de la realidad 
territorial. 

 

5.1 Potencial energético procedente de biomasa 
 

Se entiende por biomasa al conjunto de materia 
orgánica renovable de origen vegetal, animal o 
procedente de la transformación natural o 
artificial de la misma, de forma sustentable. La 
energía de la biomasa corresponde entonces a 
toda aquella energía que puede obtenerse de 
ella, bien sea a través de su quema directa o su 
procesamiento para conseguir otro tipo de 

combustible tal como el biogás o los 
biocombustibles líquidos. 
 
Este potencial tiene la ventaja de que puede ser 
convertido en electricidad, energía térmica y 
combustible. A continuación, se presenta la 
estimación de los potenciales de biomasa a través 
de biodiésel y biogás. 

 

5.1.1 Potencial de producción de biodiesel 
 

El biodiesel es un combustible renovable y 
respetuoso con el medio ambiente, que ofrece 
beneficios ambientales, económicos y de 
seguridad de autoabastecimiento. La combustión 
de biodiesel emite menos contaminantes 
regulados y no regulados que el petrodiésel. 
Además, el biodiesel es biodegradable y su 
lubricidad prolonga la vida útil del motor. 
 

Tabla N°24. Materias Primas disponibles para 
biodiesel en Guaitecas 

Materias Primas 

Arroz (%) Maíz (%) Trigo (%) 

0 0 0 

Fuente: Elaboración propia, en base a estadísticas de SII, 

2020. 

 

De acuerdo con la información presentada, 
Guaitecas no tiene importante participación en la 
producción de este tipo de materias primas, 
debido a que la calidad de sus suelos es 
mayormente pobre para el desarrollo y potencial 
agrícola, ya que gran parte de éstos se extienden 
en pendientes pronunciadas, zonas rocosas y 
sedimentos glaciales, que junto a la acción de las 
condiciones climáticas imperantes (bajas 
temperaturas y alta precipitación) no han 
permitido el desarrollo de una cubierta edáfica 
evolucionada.  

 
No obstante, lo anterior, el biodiesel se puede 
producir también a partir de prácticamente 
cualquier tipo de aceite vegetal, nuevo o usado, 
como mediante el reciclaje de los aceites de 
cocina de hogares y/o aceites lubricantes de 
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motor. En pocas palabras, el biodiesel es el 
producto de mezclar aceite vegetal o grasa 
animal con alcohol (generalmente metanol o 
etanol) y un catalizador, generalmente lejía. La 
glicerina es el principal subproducto. 

El potencial de biodiesel obtenido de la 
reutilización de aceites de cocina de hogares se 
detalla en la tabla a continuación: 

 

Tabla N°25. Potencial biodiesel desde reutilización de aceites de cocina para comuna de Guaitecas  
Producción teórica Producción Técnica Producción proyectada 

Promedio nacional 
hogar anual 

Cantidad de 
hogares 

(viviendas) 

Aceite 
reutilizado (l) 

Producción 
de biodiesel 

(l) 

Tasa de pérdida 
(recolección y 
tratamiento) 

Producción 
estimada de 
biodiesel (l) 

Tasa de 
participació

n 

Producción 
estimada de 
biodiesel (l) 

31,1 litros/ anuales  891 27.710,1 24.939,09 20% 19.951,272 50% 9.975,636 
 

Producción de 
derivados 

Glicerina (10%) 

997,56 l 
 

 
Producción técnica Producción proyectada 

 Promedio nacional 
hogar anual 

Tasa de 
participación 

(viviendas 5%) 

Aceite 
reutilizado (l) 

Producción de 
biodiesel (l) 

Tasa de pérdida 
(recolección y 
tratamiento) 

Producción 
estimada de 
biodiesel (l) 

31,1 litros/ anuales  45 1.386 1.247 20% 998 

 

Producción de 
derivados 

Glicerina (10%) 

99 l 
Fuente: Elaboración propia 

 

El potencial de biodiesel obtenido de la reutilización de aceites lubricantes de motor se detalla en la 

siguiente tabla: 

 

Tabla N°26. Potencial biodiesel desde reutilización de aceites de motor para comuna de Guaitecas 
 

Producción teórica Producción Técnica Producción proyectada 

Promedio nacional 
hogar anual 

Cantidad de 
hogares 

(viviendas) 

Aceite 
reutilizado 

Producción 
de biodiesel 

Tasa de pérdida 
(recolección y 
tratamiento) 

Producción 
estimada de 

biodiesel 

Tasa de 
participació

n 

Producción 
estimada de 

biodiesel 

5 litros/ anuales  891 4.455 4.009,5 20% 3.207,6 50% 1.603,8 
 

Producción de 
derivados 

Glicerina (10%) 

160,38 

 
Producción teórica Producción Técnica 

Participación 5% Aceite reutilizado Producción de 
biodiesel 

Tasa de pérdida (recolección 
y tratamiento) 

Producción estimada 
de biodiesel 

45 225 202,5 20% 162 

 
Fuente: Elaboración propia 
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Por lo tanto, el potencial de producción de litros 
de biodiesel en total serían 11.579,44. 
Considerando que para la generación de los 1,67 
GWh del periodo 2023, la Planta Eléctrica 
consumió 590.590 litros de combustible 
petrodiésel, se podría estimar que el potencial de 
producción de Energía Eléctrica es 0,029 GWh 
(regla de tres, menos 12% de pérdida de energía 
del biodiésel en comparación con petrodiésel). 
 

Estos datos se tomarán como Potencial teórico, 
asumiendo una reducción del 50% para el cálculo 
del potencial ecológico y técnico (0,015 GWh) y 
de un 75% para el cálculo del potencial disponible 
(0,007 GWh). Por otro lado, con un escenario 
moderado de sólo un 5% de participación de 
viviendas la producción anual de biodiesel 
derivados de aceite de cocina seria de 998 l y 
aceites de motor 162 l. 

 

5.1.2 Potencial de producción de biogás 
 

El biogás es el gas resultante de la degradación de 
la materia orgánica, y está compuesto 
fundamentalmente por metano (CH4), dióxido de 
carbono (CO2) y diversas impurezas. Para el 
cálculo de potencial de biogás, se utiliza la lógica 
de producción de material orgánico por cada 
habitante de la comuna, considerando el total de 

residuos sólidos urbanos (RSU), y su composición 
orgánica al 50%. Por tanto, si en la comuna se 
estima que tiene un total de 2.800 habitantes19 y 
los residuos estimados por habitante son de 445 
kg/hab/año, el total de residuos es de 1.246.000 
Kg/año y los residuos orgánicos alcanzan a 
623.000 Kg/año. 

  
  Tabla N°27. Producción energética a partir de RSU 

Materia 
orgánica 

Productividad biogás Productividad 
biogás comunal 

Metano en 
biogás 

Producción 
de Metano 

Energía 
biogás 

Producción Energía 
Eléctrica (35%) 

Producción Energía 
Térmica (50%) 

Ton M3 biogás/ton MO M3 biogás % M3 Metano KWh/m3 GWh GWh 

623 850 529.550 50 264.775 6 0,56 0,79 

Fuente: Elaboración propia 

 

Por lo tanto, el potencial de producción de 

Energía Eléctrica es 0,56 GWh y Energía Térmica 

anual es de 0,79 GWh. Estos datos se tomarán 

como Potencial teórico, asumiendo una 

reducción del 50% para el cálculo del potencial 

ecológico y técnico (0,28 GWh y 0,40 GWh 

respectivamente) y de un 75% para el cálculo del 

potencial disponible (0,14 GWh y 0,20 GWh 

respectivamente). 

 

5.2 Potencial Solar 
 

La energía solar corresponde a la radiación de 
onda corta que incide diariamente sobre la 
superficie terrestre, influida por factores como la 
duración del día, la altura solar y la cobertura 

 
19 Considera estimación de población flotante permanente en 
comuna de Guaitecas. 

nubosa. Para estimar el potencial solar de la 
comuna de Guaitecas, se utilizó la base de datos 
del Explorador Solar del Ministerio de Energía 
https://solar.minenergia.cl/exploracion), 

https://solar.minenergia.cl/exploracion


Estrategia Energética Local Guaitecas 

Código: EEL-MG-01 
Vigente desde: junio de 2025 
Versión final 

 

 

                     

 

 

 49  

 

verificando distintos puntos del territorio 
comunal. Los resultados muestran una 
distribución homogénea, con variaciones 
mínimas entre ubicaciones. Por tanto, se adopta 
como punto de referencia una ubicación próxima 
a Melinka, donde se proyecta relocalizar la 
Empresa Eléctrica Municipal. A continuación, se 
presenta la localización geográfica y los datos 
meteorológicos correspondientes, junto con una 
imagen aérea del sitio seleccionado. 
 
Figura N°23. Mapa de radiación solar de la comuna de 

Guaitecas 

 
Fuente: Explorador Solar, Ministerio de Energía, 

https://solar.minenergia.cl/exploracion. 
 

En este punto, los valores de la radiación global 

horizontal y su descomposición en sus 

componentes directa y difusa se reflejan en el 

siguiente gráfico, considerando la posible 

ubicación de la Empresa Eléctrica Municipal de 

Guaitecas: 

Figura N°24. Radiación Global Horizontal 

 
Fuente: Explorador Solar, Ministerio de Energía, 

https://solar.minenergia.cl/exploracion 

 

5.2.1 Potencial de generación de energía solar térmica 
 

En este caso, se ha hecho una simulación de 
instalación de paneles solares térmicos tipo en 90 
viviendas de las 891 estimadas, lo que 
corresponde al 10%, según Informe Descriptivo 
del Sistema Eléctrico, el cual entrega una 
aproximación más cercana, debido a que las cifras 
sobre este tema no pueden ser confirmada, pues 
no existe una dirección de obras y la mayoría de 
las casas son de auto construcción y la tenencia 
del terreno irregular.  
 
 
 
 
 
 
 

Figura N°25. Estimación de generación de energía 

solar térmica en Guaitecas 

 
Fuente: Explorador Solar, Ministerio de Energía, 

https://solar.minenergia.cl/exploracion 

https://solar.minenergia.cl/exploracion
https://solar.minenergia.cl/exploracion
https://solar.minenergia.cl/exploracion
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Tabla N°28. Contribución solar térmica mensual en la comuna de Guaitecas 
KWH / MES Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sept Oct Nov Dic Subtotal 

Demanda 
Mensual 
kWh 

12.226,9
0 

11.395,3
0 

12.616,3
0 

12.736,9
0 

13.434,0
0 

13.528,2
0 

13.979,1
0 

13.784,4
0 

13.151,4
0 

13.161,4
0 

12.397,7
0 

12.421,6
0 

154.833,2
0 

Contribució
n Solar kWh 

238,1 223,3 173,3 113,1 59 42,2 43,1 94,3 145 194,3 217,8 233 1.776,50 

Porcentaje 1,90% 2,00% 1,40% 0,90% 0,40% 0,30% 0,30% 0,70% 1,10% 1,50% 1,80% 1,90% 1,18% 

Fuente: Elaboración propia en base a resultados Explorador Solar. 

 

Al realizar las estimaciones, se observa como la 
capacidad de generación de energía solar térmica 
no cumple con la norma para acceder al beneficio 
de subsidio, cubriendo sólo un 1,18% en 
promedio de la demanda mensual para la 
comuna de Guaitecas. Con todo esto, el potencial 
energético obtenido de la realización de esta 

simulación de producción de energía solar 
térmica es de 0,155 GWh/año. Por lo cual, se 
descarta como propuesta la generación de 
energía solar térmica para la comuna de 
Guaitecas. Solamente se tendrá en cuenta para el 
escenario de potencial teórico. 

 

5.2.2 Potencial generación de energía solar fotovoltaico a nivel residencial 
 

La comuna de Guaitecas posee un alto grado de 
concentración poblacional en relación con su 
superficie administrativa. De la totalidad de las 
islas que conforman el Archipiélago de las 
Guaitecas sólo dos islas tienen presencia humana 
importante: Isla Ascensión e Isla Gran Guaitecas. 
Esta última, presenta una población difusa y 
dispersa, mientras que en Ascensión se ubican las 
localidades de Melinka y Repollal. En Melinka se 
concentra el 90% de la población, se encuentra la 
administración municipal y represente el centro 
neurálgico de la comuna.  
 
El poblamiento comunal se realizó en forma 
espontánea, sin algún patrón de ordenamiento 
territorial, ni planificación del Estado. La mayoría 
de las casas son de auto construcción y la 
tenencia del terreno irregular, por lo cual, se 
desconoce el dato del número de m2 de los 
tejados de las viviendas y edificios de la comuna 
que estarían estructuralmente preparados para 
soportar instalaciones fotovoltaicas y que, 
además, tengan la orientación idónea con 
respecto al Norte geográfico. Asimismo, en la 

zona central de la comuna los espacios de los 
hogares son reducidos, con construcciones muy 
cercanas entre sí para la instalación en terreno de 
paneles solares.    
 
Por todos estos motivos, para calcular este 
potencial, se ha hecho la simulación de la 
instalación de paneles solares fotovoltaicos en los 
terrenos fiscales y algunas edificaciones públicas 
recientes, estimando una superficie media de 50 
m2 para la colocación de paneles solares 
fotovoltaicos en al menos 5 de estos inmuebles 
públicos y, principalmente, concentrado en el 
terreno asignado para la Planta Eléctrica 
Municipal, considerando al menos 1 hectárea 
(10.000 m2), lo que arroja un total de 10.250 m2 
de superficie para la estimación de este potencial.  
 
En este caso, los datos obtenidos en la 
simulación, teniendo en cuenta instalaciones 
estándar de energía fotovoltaica, recogen una 
generación total anual de 1.909.908 kWh (1,91 
GWh), siendo estos datos desglosados en la 
siguiente gráfica: 
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Figura N°26. Estimación de generación de energía solar fotovoltaica en Guaitecas 

 

 

En la gráfica se observa 

que el mes que más 

energía se generaría sería 

enero, con 233.560 kWh y 

el que menos junio, con 

una potencia generada de 

80.983 kWh 

Fuente: https://solar.minenergia.cl/exploracion. 

 

De esta simulación se desprende que, si se cruzan 

estos datos con los obtenidos en los capítulos 

anteriores en cuanto a la demanda energética, el 

potencial de producción de energía solar 

fotovoltaica calculado para la comuna de 

Guaitecas satisfaría el 76,4% de la demanda 

energética de la comuna proyectada para el 

periodo 2025-2030. 
 

No obstante, dadas las condiciones 
climatológicas y de radiación existentes en la 
comuna de Guaitecas, no es recomendable hacer 
que la energía fotovoltaica sea la principal 
generación de energía en la zona, ya que, como 
se puede observar en la siguiente tabla, donde se 
realiza la simulación de la generación de energía 

fotovoltaica (en kWh) del área anteriormente 
mencionada de paneles solares fotovoltaicos 
(10.250 m2), hay muchas franjas horarias en 
muchos meses del año donde la generación 
eléctrica no sería suficiente para abastecer la 
demanda energética de la comuna, siendo 
necesario un apoyo importante con otro tipo de 
fuente energética. 
 
Para los cálculos del potencial teórico se simula la 
instalación de este tipo de fuente energética en 
un área de 20.500 m2, lo que equivale a 3,82 
GWh/año. Por otro lado, para los cálculos del 
potencial disponible, se toma como referencia la 
instalación de este tipo de fuente energética en 
un área de 5.000 m2, lo que equivale a un 
potencial de generación de 0,95 GWh/año. 

 
Tabla N°29. Generación Fotovoltaica por horario y mes para comuna de Guaitecas 

 
Fuente: Elaboración Propia. 

https://solar.minenergia.cl/exploracion







































































































